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NOTIFICACIÓN DE MEDIDAS DE URGENCIA

1. Miembro del Acuerdo que notifica:  ITALIA
Si procede, nombre del gobierno local de que se trate:

2. Organismo responsable:  DANSPV - Ministerio de la Sanidad, Roma, Italia

3. Productos abarcados (número de la partida arancelaria según se especifica en las listas
nacionales depositadas en la OMC.  Podrá indicarse además, cuando proceda, el
número de partida de la ICS):  Animales vivos de la especie bovina, embriones de la
especie bovina, carne de ternera sin deshuesar, despojos de animales de la especie bovina,
pieles de animales de la especie bovina, harinas de origen animal

4. Título y número de páginas del documento notificado:  Suiza - Medidas de Protección
contra la EEB

5. Descripción del contenido:  Prohibición de importar en Italia animales vivos de la especie
bovina, carne de ternera sin deshuesar, despojos de animales de la especie bovina y harinas
de origen animal.  Las pieles de animales de la especie bovina pueden importarse ya que no
pueden entrar en la cadena alimentaria ni utilizarse como pienso para animales.

6. Objetivo y razón de ser:  Protección de la salud humana y animal

7. Naturaleza del problema o problemas urgentes:  Según las recomendaciones pertinentes
de la Oficina Internacional de Epizootias (OIE), Italia puede considerarse un país exento de
la EEB.  Italia importa tanto animales vivos de la especie bovina como productos de origen
bovino.  Se han adoptado medidas análogas en lo que respecta a otros países que tienen
casos autóctonos de EEB.

8. No existe una norma, directriz o recomendación internacional [  ].
Si existe una norma, directriz o recomendación internacional, señálense, siempre que
sea posible, las desviaciones:  Capítulo 3.2.13 del Código de la Oficina Internacional de
Epizootias (OIE).  El capítulo pertinente del Código de la OIE no proporciona actualmente
una clasificación completa de países según la frecuencia de la EEB y la eficacia de las
medidas de gestión del riesgo aplicadas.  Por consiguiente, las recomendaciones adoptadas
actualmente no proporcionan el nivel de protección que se considera apropiado.

9. Documentos pertinentes e idioma(s) en que están disponibles:  Orden Ministerial de
30 de octubre de 1996, modificada por las Órdenes Ministeriales de 24 de diciembre
de 1996 y de 22 de enero de 1998.  Disponibles actualmente en italiano.
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10. Fecha propuesta de entrada en vigor/período de aplicación (según proceda):  30 de
octubre de 1996

11. Textos disponibles en/y organismo o autoridad encargado de tramitar las
observaciones:  Servicio nacional de información [ X ] o dirección y número de telefax
y dirección de correo electrónico (si la hay) de otra institución:


